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1 PLANEAMIENTO TERRITORIAL Y URBANÍSTICO. SUELO 

RÚSTICO Y URBANIZABLE NO DESARROLLADO 

1.1 PLANEAMIENTO TERRITORIAL 

El sistema de planificación territorial de Castilla y León se articula a través de la Ley 

10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla 

y León, que establece como instrumentos de Ordenación los siguientes: 

1. Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla y León. 

2. Directrices de Ordenación de ámbito subregional. 

3. Planes y Proyectos Regionales. 

4. Planes de Ordenación de los Recursos Naturales. 

La Ley 3/2008, de 17 de junio, de aprobación de las Directrices Esenciales de Orde-

nación del Territorio de Castilla y León, define un modelo espacial de referencia para 

la acción territorial. Las 9 provincias se presentan como el ámbito esencial para el 

gobierno del territorio, y se introduce el concepto de Áreas Funcionales, cuya deli-

mitación se remite a criterios ajustables por razones de oportunidad, con referencias 

mínimas de tamaño y centralidad. Por otra parte, se definen el sistema de ciudades, 

los corredores territoriales, los polos regionales, y los municipios que prestan servi-

cios generales para fortalecer la estructura territorial y difundir el desarrollo en el 

medio rural. Se consideran centros urbanos de referencia los municipios con pobla-

ción superior a 20.000 habitantes, y centros rurales de referencia los que tiene po-

blación entre 2.000 y 5.000 habitantes. En la provincia de Palencia sólo la capital 

tiene población para considerarse centro urbano de referencia, mientras que sólo 

Aguilar de Campoo, Villamuriel de Cerrato, Venta de Baños y Guardo superan los 

5.000 habitantes.  

Las Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional de la provincia de Palencia 

(Decreto 6/2009, de 23 de enero) abarcan el territorio del conjunto de la Provincia, 

y sustituyen en todo su contenido a las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urba-

nístico con Ámbito Provincial de Palencia aprobadas definitivamente el 23 de junio 

de 1992. El modelo territorial que definen busca frenar la despoblación y equilibrar 

la red de asentamientos. Aportan, pues, un marco de referencia que tiene especial 

relevancia para los municipios más rurales, y especialmente para los que carecen de 

planeamiento urbanístico.  

En la escala del planeamiento subregional, en el entorno de Palencia son de especial 

relevancia para el municipio de Palencia el Plan Regional de Ámbito Territorial del 

Canal de Castilla (Decreto 205/2001), que ordena con vistas a su protección el ámbito 

territorial inmediato a esta infraestructura hidráulica, y el Plan Regional de Ámbito 
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Territorial para el Polígono Industrial La Guijona, que pese a no afectar directamente 

a suelos del municipio de Palencia establece la ordenación para los terrenos en torno 

a la industria automovilística de Villamuriel de Cerrato, reemplazando al PRAT logís-

tico del CYLOG de 2009. Rodea a las instalaciones de Renault con 147 hectáreas de 

suelo urbanizable en las que se prevé un total de 718.627 m2 edificables. 

   

Ilustración 1 PRAT para el polígono industrial La Guijona 

Aunque no se trata de un instrumento de ordenación del territorio en puridad, son 

relevantes las leyes 7/2013, de 27 de septiembre, de Ordenación, Servicios y Go-

bierno del Territorio de la Comunidad de Castilla y León (LORSERGO), y 9/2014, de 

27 de noviembre, por la que se declaran las Áreas Funcionales Estables de Castilla y 

León. La primera establece el concepto de Área Funcional Estable, que es la inte-

grada por la unidad básica de ordenación y servicios del territorio urbano y los mu-

nicipios del entorno o alfoz con los que mantiene relaciones funcionales que precisan 

una planificación conjunta, a una distancia aproximada de 15 km. La segunda esta-

blece que el municipio de Palencia es el nodo estructurante de un Área Funcional 

Estable con 20 municipios. Más adelante, la Ley 5/2018, de 2 de julio, por la que se 
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modifica la Ley 9/2014, de 27 de noviembre, por la que se declaran las áreas funcio-

nales estables de Castilla y León y se modifica la Ley 7/2013, de 27 de septiembre, 

de Ordenación, Servicios y Gobierno del Territorio de la Comunidad de Castilla y 

León, establece modificaciones de algunas áreas funcionales estables, pero sin afec-

tar a la de Palencia.  

1.2 PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

 

Ilustración 2 Plan General de 1992 

El vigente Plan General de Palencia fue aprobado definitivamente por la Orden 

FOM/1848/2008 de 16 de octubre de 2008, y vino a reemplazar al Plan General de 

1992. Este incorporaba ya una serie de determinaciones relevantes para la evolución 

del municipio, como la autovía A-65 o la protección del Canal de Castilla. Incorpora 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE PALENCIA 

DOC 09. PLANEAMIENTO TERRITORIAL Y URBANÍSTICO. SUELO RÚSTICO Y URBANIZABLE NO DESARROLLADO 

7 

 

también, como luego se verá, una importante proporción del suelo urbano y urbani-

zable que se ha ejecutado durante la vigencia del PGOU de 2008.  

 

1.2.1 CAPACIDAD DEL PLANEAMIENTO VIGENTE 

La capacidad del PGOU de 2008 ha evolucionado con el paso del tiempo, como resul-

tado de las desclasificaciones de suelos urbanizables a través de modificaciones le-

gislativas, del propio trámite de aprobación definitiva del Plan, que en 2008 tuvo 

carácter parcial y se prolongó hasta el levantamiento de la suspensión parcial en 

2015, y por efecto de sentencias. 

 

S (m2)    TOTAL (m2)  Total  Ha  %  

SUELO URBANO              

Suelo urbano consolidado  7.355.771        7,75 

Suelo urbano no consolidado  861.949        0,91 

Total suelo urbano     8.217.720  821,77  8,65 

SUELO URBANIZABLE DELIMITADO   

Urbanizable con planeamiento 

incorporado  
956.921        1,01 

Urbanizable delimitado resi-

dencial  
3.440.437        3,62 

Urbanizable delimitado activi-

dades económicas   
4.045.756        4,26 

Total suelo urbanizable delimitado   8.443.114  844,31  8,89 

SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO  

Urbanizable no delimitado Re-

sidencial  
2.210.469        2,33 

Urbanizable no delimitado  

Act  económicas  
  907.800        0,96 

Total suelo urbanizable no delimitado   3.118.269  311,83  3,28 

SUELO RÚSTICO  75.170.897 7.517,09  79,175 

TOTAL MUNICIPIO  94.950.000 9.495,00  100,00 

Tabla 1 Superficies de las diferentes clases de suelo en el PGOU de Palencia en su versión aprobada en 2008 
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Ilustración 3 Clasificación del suelo en el PGOU de Palencia en su versión aprobada en 2008 

Como resultado de la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 7/2014, de 12 de sep-

tiembre, de medidas sobre rehabilitación, regeneración y renovación urbana, y sobre 

sostenibilidad, coordinación y simplificación en materia de urbanismo, se desclasifi-

can los suelos urbanizables no delimitados SUZND-1-AE, destinado a actividades eco-

nómicas, y los SUZND-1-R y SUZND-2-R, destinados a uso residencial. Estos suelos 

pasan a clasificarse como suelo rústico común.  
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Ilustración 4 Suelos urbanizables no delimitados desclasificados ex lege 

Como resultado de la Orden FYM/297/2015, de 1 de abril, por la que se aprueba 

definitivamente la revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Palencia en 

los ámbitos que no fueron aprobados en la Orden FOM/1848/2008, de 16 de octubre, 

identificados como PERI-3 Ferrocarril y Sectores SUZ-13-R y SUZND-3-R, se pasa a 

categorizar el primero como sistema general ferroviario y a clasificar los dos últimos 

como suelo rústico de protección agropecuaria regadío (zona VI y suelo rústico con 

protección especial por inundabilidad (zona XIV). Esto reduce la superficie de suelo 

urbanizable en más de 300 hectáreas. Teniendo en cuenta estos cambios, modifica-

ciones puntuales, sentencias y la propia dinámica de recepción de la urbanización 

de los ámbitos completados, el resultado se refleja en la siguiente tabla: 
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S (m2)    TOTAL (m2)  Total  Ha  %  

SUELO URBANO              

Suelo urbano consolidado  8.021.946        8,45 

Suelo urbano no consolidado  816.384        0,86 

Total suelo urbano     8.838.330  883,83   9,31 

SUELO URBANIZABLE DELIMITADO   

Urbanizable delimitado resi-

dencial 
3.295.370        3,47 

Urbanizable delimitado activi-

dades económicas   
3.449.218        3,63 

Urbanizable delimitado tercia-

rio 
774.712        0,82 

Urbanizable delimitado siste-

mas generales 
733.763   0,77 

Total suelo urbanizable delimitado   8.443.114 8.253.063  825,31 

SUELO RÚSTICO  77.858.607  7.785,86  82,00 

TOTAL MUNICIPIO  94.950.000 9.495,00  100,00 

Tabla 2 Superficies de las diferentes clases de suelo en el PGOU de Palencia actualizada a 2025 

El análisis del grado de ejecución de las previsiones de crecimiento muestra que ha 

sido reducido, y limitado a suelos con planeamiento incorporado, es decir, prove-

nientes del PGOU de 1992. 

  
No urbaniz. Urbanizado 

Urbano P. incorporado 
 

1.124 

Urb NC Remit PERI 3.161 
 

Ord. Detall. 946 
 

Urbanizable P. incorporado 962 2.016 

Remitido 11.332 
 

 
Nº viviendas 16.401 3.140 

Tabla 3 Capacidad residencial prevista en el planeamiento vigente, en número de viviendas, diferenciando 

si los ámbitos que las contienen han sido objeto o no de urbanización 

En el suelo urbanizable industrial se han ejecutado únicamente 7.798 m2 construidos 

frente a unas previsiones de 2.035.880 m2. 
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Ilustración 5 Grado de ejecución del planeamiento incorporado en suelo urbano (URPI) y en urbanizable 

(UZPI) 

El planeamiento incorporado en suelo urbano (URPI) y suelo urbanizable (UZPI) pro-

veniente del PGOU de 1992 se ha ejecutado con la salvedad del URPI-7 (Modificación 

PGOU La Seda para uso industrial) y del UZPI-3R (área 7, residencial). El URPI-7 re-

quiere una reflexión en el marco de la revisión; plantea una ampliación de las insta-

laciones industriales cuya necesidad puede haber perdido vigencia, en un espacio 

sometido a afecciones.  
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Ilustración 6 Grado de ejecución de los ámbitos de suelo urbano no consolidado remitidos a PERI 

Se ha aprobado el PERI 5, junto a la dársena del Canal de Castilla, pero no se ha 

ejecutado. El PERI 6 se ha aprobado definitivamente en noviembre de 2025, por lo 

que tampoco se ha ejecutado materialmente. El PERI 7 fue aprobado definitivamente 

en 2012. 
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Ilustración 7 Grado de ejecución de los ámbitos de suelo urbano no consolidado con ordenación detallada 

No se han desarrollado los ámbitos de suelo urbano no consolidado en los que el 

PGOU establecía la ordenación detallada ni en Palencia (básicamente en la zona 

norte y la zona oeste) ni en Paredes de Montes. 
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Ilustración 8 Grado de ejecución de los ámbitos de suelo urbanizable remitidos para usos de actividades 

económicas 

En cuanto al suelo urbanizable delimitado para usos industriales, se ha ejecutado 

únicamente, y de forma parcial, el ámbito CyLOG del SUZ-3 AE.1. El planeamiento 

parcial del SUZ-2-AE se aprobó inicialmente en 2022, y el correspondiente al SUZ-4-

AE en 2025. 
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Ilustración 9 Grado de ejecución de los ámbitos de suelo urbanizable remitidos para uso residencial 

En el suelo urbanizable residencial se han aprobado planes parciales para una parte 

de la capacidad prevista de 2.894 viviendas (36,6% del total), pero no se han apro-

bado los instrumentos de gestión necesarios antes de la urbanización. El ámbito de 

Paredes de Montes no se ha desarrollado. 

Por otra parte, la memoria de gestión del Plan General de 2008 detalla las actuacio-

nes aisladas y las unidades de ejecución previstas. Las primeras son actuaciones de 

escasa dimensión, que no llegan a suponer una capacidad edificatoria relevante en 

relación con los parámetros mostrados previamente, mientras que las unidades de 

ejecución previstas definen la gestión de los ámbitos de suelo urbano no consolidado 

con ordenación detallada desde el propio PGOU, por lo que su capacidad ya ha sido 

contabilizada previamente.  
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1.2.2 FICHAS RESUMEN DE ÁMBITOS DEL PLANEAMIENTO VIGENTE EN SUELO UR-

BANO NO CONSOLIDADO Y URBANIZABLE 

Se muestran a continuación los datos previstos en el planeamiento para los ámbitos 

expuestos, así como la fotografía aérea que permite contrastar el grado de ejecución 

física. Las fechas de aprobación que se refieren corresponden a la del instrumento 

de ordenación. 

A PLANEAMIENTO INCORPORADO EN SUELO URBANO (URPI) 
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B SUELO URBANO NO CONSOLIDADO (SUNC) 

 

 

C PLANES ESPECIALES DE REFORMA INTERIOR (PERI) 
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La ORDEN FYM/297/2015, de 1 de abril, por la que se aprueba definitivamente la 

revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Palencia en los ámbitos que no 

fueron aprobados en la Orden FOM/1848/2008, de 16 de octubre, identificados como 

PERI-3 Ferrocarril y Sectores SUZ-13-R y SUZND-3-R, establece que “En el ámbito 

delimitado como PERI-3 Ferrocarril se reconoce la situación fáctica actual, que de-

termina la clase de suelo como urbano en la categoría de consolidado, Sistema Ge-

neral Ferroviario con el uso urbanístico Dotacional-Equipamiento; por lo que en ese 

suelo se aplicará el régimen que establece la normativa que regula el sector ferro-

viario, admitiendo todos aquellos usos e intensidades que sean compatibles con ese 

uso principal…” . Por tanto, las capacidades residenciales reflejadas en 2008 han 

perdido vigencia. 
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D PLANEAMIENTO INCORPORADO EN SUELO URBANIZABLE (UZPI) 
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E SECTORES DE SUELO URBANIZABLE (SUZ)  
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1.2.3 FICHAS RESUMEN DE CONDICIONES DEL SUELO RÚSTICO  
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1.3 CONCLUSIONES 

El grado de ejecución del PGOU de 2008 en cuanto a sus previsiones de crecimiento 

ha sido muy limitado en términos físicos. Se ha producido una ejecución jurídica de 

un 33% en suelo urbanizable, que puede probablemente al menos en parte deberse 

a la percepción de la Disposición transitoria tercera de la ley 07/2014 como un riesgo 

para la conservación de los derechos atribuidos por el planeamiento, pero esta no se 

ha visto seguida de ejecución física. 

El municipio cuenta con una regulación del suelo rústico que debe analizarse te-

niendo en cuenta la evolución de las actividades que en el se desarrollan.  



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE PALENCIA 

DOC 09. PLANEAMIENTO TERRITORIAL Y URBANÍSTICO. SUELO RÚSTICO Y URBANIZABLE NO DESARROLLADO 

79 

 

 


	1 Planeamiento territorial y urbanístico. suelo rústico y urbanizable no desarrollado
	1.1 Planeamiento territorial
	1.2 Planeamiento urbanístico
	1.2.1 Capacidad del planeamiento vigente
	1.2.2 Fichas resumen de ámbitos del planeamiento vigente en suelo urbano no consolidado y urbanizable
	A Planeamiento incorporado en suelo urbano (URPI)
	B Suelo urbano no consolidado (SUNC)
	C Planes Especiales de Reforma Interior (PERI)
	D Planeamiento incorporado en suelo urbanizable (UZPI)
	E Sectores de suelo urbanizable (SUZ)

	1.2.3 Fichas resumen de condiciones del suelo rústico

	1.3 Conclusiones


		2026-05-04T14:41:21+0200
	05220026S JOSE MARIA EZQUIAGA (R: U22634745)


		2026-06-12T14:32:11+0200
	71262864D MARIA ANGELES MADRID (R: P3412000F)




